
26160 24 septleDlbre 1983

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha ZT de lunio
de 1983 emitido por la Direcci6n General de la Energla., depen
diente del Ministerio de Industria y Energfa. al proyecto de
ahorro energético presentado por la Empresa .compat1fa de
Industrias Agrfcolas. S. A._ (CE-ISO). por encontrarse contenido
el alcance del mismo en lo indicado en el articulo 2.o de la
Ley 8211980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformidad con lo establecido en los articulas 11 y 15
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 82/1980. de 30 de diciembre. se otorga a la Empresa
cCompadfa de Industrias Agricolas. S. A._ (CE-l159), para el pro
yecto de recuperación del calor de aguas residuales, para preca
lentar el aire de combustión de cuatro generadores de vapor,
con un presupuesto de 4.618.096 pesetas y un ahon-o energético
de lOS,73 tapIado, para su factorla de Aranda de Duero (Bur·
gas). los siguientes beneficios fi,caJes:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimon1ales y act~ Jun:
dicos Documentad06. en los actos y contratoe relativos a 101
emprestitos que emitan laa Empresas eapaftolas y & loa p~sta·

mos que 188 mismas concierten con Organismos iDternacionales
o Bancos e Instituciones financieras. cuando 101 fondos aaf obte.
nidos le destinen 8. financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 35 o), 1. de la'
Ley 8Vl9'78. de 'n de diciembre, del Impuesto labre Sociedades.
bonifioación del 96 por 100 de la cuota que oorresponda a los
rendimiento de loa empréstitos que emitan y de loa préstamos
qUe concierten con Organismos internacionales O con Bancos e

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13. f) I 2, de la
Ley 51/1978 de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades.
38 cODslderári que las amortizaciones de 1M instalaciones susti
tuidas o de las pérdidas 8ufrida.s en su enajenación. conforme a
un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria cum
plen el requisito de efecUvidad.

4. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en
el articulo 2,· y cuyos obletivos queden dentro de lo expresado
en el artlculo 1.0 de la presenta Ley tendrán igual consideración
que las previstas en el articulo 26 de la Ley del Impuesto sobre
~ociedades en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se
a.justará en todos loe detalles de su aplicación a la normativa
de 1& Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley,durante los cinco primeros años de devengo del
~ributo.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado 1.-, quedará condicionada a la forma
lización del Convenio a que se refiere el articulo 3.", 1, de la
Ley 8211980, de 30 de diciembre, entrando en vigor ,a. partir de
la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-El incumpl1miento de cualesquiera de las obligacio
nes que asume la. Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidOS y al abono o reintegro, en su
caso. de los impuestos bonificados.

Cuarto,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 da
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del dfa siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empres86:

_Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A._ (CE-1-43l
CIF: A-oa.OO3824. Proyecto de ..recuperación y automatización
de la minicentral de Túnel de Viella-, sita en Viena (Lérida),
por un valor de 50.361.340 pesetas y una producción de 2.000.000
:le KWb/aÍio.

-Vinumar, S. A.• de TpmeIloso {Ciudad ReaD (CE-157). CIF:
A. 13001193. Proyecto de instalación de un generador de vapor
de 12.000 Kg/h a 8 Kg/cm~ en fábrica de destilación y rectifi
cado de alcohol y de extraoción del aceite de pepita de uva por
un valor de 40.778.000 pesetas y una sustitución energética
de 2.836,14 tep/aiio, de fuel por material renovable. .

Lo' que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, rI de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
5evilla. Segura.

tImo. Sr. Subsecretario.

25647 ORDEN de Zl de julio de 1983 par kJ que se con
cede a la Empresa -Compañta de Industrias Agri·
colas, 8. A .• (CE~159) NIF A-oBOO1018, los beneficto.tl
fiscales que establece la Ley 8211fJ80, eH 30 ds
diciembre sobre conservacfón de energta.

Instituciones financieras extranjeras, cuando los· fondos obte·
nidos- se destinen a financiar exclusivamente inversiones con
nnes de ahorro energética o de autogeneración de electricidad.

3.. Ai amparo de lo previsto en el articulo 10, f), 2, de la.
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Saciedades,
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones susti
tuidas o de las pérdidas sufridas eri su enalenación, conforme" a
un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria cum
plen el requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas par las Empresas incluidas
en el ar.tfculo 2.° y cuyos obJetlvl.s queden dentro de lo expre
sado en el artIculo 1.0 de la presente Ley tendrán igual conside
ra.ciÓn que las previstas en el artfculo 28 de la Le] de Impuesto
sobre Sociedades en aquello que lea sea aplicable. Esta deduc
ción se ajustara. en todos los detalles de su aplicación a la
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de actividad~.; comprendidas en
la presente Ley, durante los cinco primeros ",ños de devengo del
tributa.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogicos en el apartado primero, quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1,
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a
partir de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualesquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará luga¿' a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Haci'tmda en el plazo· de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. .parE. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años. -'.
Madrid, 27 de julio de 1983.-P. O. fOrden de 11 de febren..

de 1983), el Secretari"o de Estado de Hacienda, José Victor
3evi lla Segura. .

nmo. Sr. Subsecretario.

25648 ORDEN de 27 de ;ulio de 1983 por la que se concede
a la -CooperaUva Quesera Manchega "La Santa
Cruz.... CIP P-16/003915. los beneficios fiscales que
establece Ja. Ley 152/1983, de 2 de d~ciembre, sobre
industr~~ de _interés preferente•.

Ilmo~~Sr.: Vista la Orden del Mnisterio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de lunio de 1~. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden minijlterial de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 22. de junio de 1982. y según la normativa del
Deareto 285311964, de 8 de septiembre. a la _Cooperativa Quesera
Matllchega "La Santa Cruz"., para la instalación de 150 equipos
de refrigeración de leche por inmersión de cántaras en agua
helada en origen en varias localidades ~e la provincia de Cuenca
y en Tarazona de la Mancha (Albac~~),

Este Ministerio. a propuesta de lá Dirección General de TrI
butos. de conformidad con lo establecido en el articula 6.11 de la
Ley 152/1963, de 2 de' diciembre y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 186 disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y. al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de Z7 de marzo de 1985,
se otorgan a la _Cooperativa Quesera Manchega ~'La Santa
OnJ.z"., loe siguientes beneficios fi6OBJ.es:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reduool6n del lll5 por 100 de loo DE>reehos Ara.ru:elanos.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
lmporlJacl6n de bienes de eqmpo y utUlaje de primera 1nst&1a
ción, cuando no se fabriquen en Espada. Este beneficio se hace.
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, 8e importen para su 1n.corporación en primera instala
ción, 8. bienes de equipo de producción nacional.

, Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años EL partir de 1& publi·
cación de esta Orden en el _Boletfn Oficial del Ratado·. No
obsta.nte, dicha reducción 18 apILcaré. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de oinco dos se entenderA fiJ?811za
do el mismo día. que, en su oaso, le produzca la integracIón de
España en las Comunidades Econ'ómlc&8 Europeas.

2. 'Dicho plazo se iniciarA. cuando procediere, a pa.rttr, del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanaa e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en 1& Orden de 4. de marzo de 1970,


